
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - SALA PENAL. Loja, miércoles

30 de mayo del 2012, las llhOó. VISTOS.- Una vez que el Juzgado Quinto de lo Civil de
Loja, ha remitido el proceso con fecha 24 de mayo del año en curso y por cuanto el Dr.
Vicente Ayala Bermeo, Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora, presentan
Acción Extraordinaria de Protección se dispone remitir dicho proceso 3 Ja Corte
Constitucional conforme Jo estabJece eJ Art. 62 de Ja ley Orgánica de Garantías
JurisdiccionaJes y ConíroJ ConsíiíucJonaJ. Téngase en cuenta Ja autorización que Je
confieren a Ja Dra. PrisciJa Coronel RuiJova, para cpe suscriban escritos relacionados
en eJ presente caso, asi como eJ casiJJero constitucionaJ Nro.^&ü. IJámese a intervenir-
aJ doctor Patricio VásQuez Bejarano, en caJidad de Secretario subrogante, en virtud deJ
oficioNro. DJ575-DPCJL-UP, defedba 22 de.mayo deJ 20J2, -Jfágase saber. -

vRDO BRAVO GONZALÉÜR. LEONARDO

/JUEZ PROVINCIAL DE SUSTAN ;ion

En Loja, njiércoJes treinta de mayo deJ dosjpíl doce, apartir de Jas once ¿oras y veinte
y un minutos, mediante boJetas judiciales noíifíí/ué eJ DECRETO que antecede a:
CARMEN QUTZHPE TENEZACA, FANNY PATRICIA BEMTEZ MOROCHO, LUZ
BEATRIZ OCHOA MONTOYA, RO^ ETELVINA GUAMAN, SEBASTIAN
ENRIQUE CÁRDENAS AREVALO en Ja casiJJa No. 63 deJ Dr./Ab. TRANCO
JARAMLLIO; LOZANO QUITinZACA VÍCTOR MANUEL en Ja casiJJa No. 63 del
Dr./Ab. DR. ERANCO IARAMIILO OCHOA, VTIIALTA PINTADO CARMEN

DOLORESl DIRECTOR DEL HOSPTTAI 1SJDRO AYORA DE LOJA en Ja casiJJa No.

422 deJ Dr./Ab. CALVA CIAIC-PINA MTLTONEDUARDO; DIRE-CTOR PROVTNCJAI

DE SALUD DE LOJA, DR. PAÚL AIIZ JARRTN, PROCURADOR JUDICIAL DE LA
MINISTRA DE SALUD PÚBLICA (E) MGS CARINA VANCE MAFIA en Ja casiJJa
No. JJ4 deJ Dr../Ab. PLORES OVACO ROEJN VICENTE, SUESCUM VAILEJO
ALBERTO, DIRECTOR REGTONAI. 5 DE 1A PROCURADURÍA GENERA!. DEL
ESTADO en Ja casiJJa No. JOJ; TNG ELIZABETH JIMÉNEZ SALINAS,
COORDINADORA DE TALENTO HUMANO ( E ) en Ja casiJJa No. 422 deJ Dr.iAb.
PRISCHA CORONEL. No se notifica a ANA ELIZABETH ERAS REYES, BERTHA

MARÍA GIRÓN GRANDA, C¿&%R NAPOLEÓN TORO TRÚJELO, ERAS REYES
ANA ELIZABETH, EL.OR MARILÚ CELJ, IRIS MELANIA TAMAYO AGUTÍAR,
JOSÉ LUIS CALVA GAONA, JULJA MARÍA JARA ARMJJOS, KATJDEL CARMEN
PÉREZ. JIIESCAS, LORENA YOLANDA SALAZAR DÍAZ, LUIS EDUARDO
ORDÓÑEZ MORA, MAR1ENE CARMTTA MORENO ESTRADA, NELLY
MERCEDES MONTANO, RO^ AMALIA SARANGO CUENCA, ROSA
MARGARITA SIGCHO >«ÜALT^\ SEBASTIÁN BENITO TORRES PINTADO,
XAVIER VICENTE. PUfÍHAICELA, ZQRA ESPERANZA SARMIENTO DLAS por no
J]aber señalado casiJJa.
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Loja, 07 cíe mayo del 2012

Señor

^ JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA.
Loja. -

*

De mi consideración.-

Mediante providencia, de fecha viernes 4 de mayo del 2012, se
dispuso oficial a usted, a fin deque seremita a esta. Sala, la Acción
de Protección propuesta por Víctor Lozano Quituizaca contra el
Ministerio de Salud, dejando copias de las principales piezas
procesales para que se ejecute la sentencia.
Este requerimiento se lo hace a fin de atender la Acción
Extraordinaria de Protección, interpuesta por el Di. Vicente Avala
Bermeo, Director Provincial General Isidro Avora.
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Atentamente,

Dr. Leonardo Bra^o González,
JUEZ PROVINSLAL BÉSUSTANCLACIÓN.

ecibidoXUSl2012


